
 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que el poblado Santa María está ubicado en el 

municipio Pepillo Salcedo, con una población de 10,500 habitantes y una 

pujante economía representada en más de 190 casas comerciales; 

 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que la sección Santa María ha alcanzado un 

crecimiento agrícola y demográfico considerable y tiene las condiciones 

necesarias para ser elevada a la categoría de distrito municipal, al 

contar con más de veinte mil (20,000) tareas de plátano, treinta mil 

(30,000) tareas de ganado vacuno y quince mil (15,000) tareas de 

caprino; 

 

CONSIDERANDO TERCERO: Que es un sentir unánime de la población de 

la zona y de las organizaciones sociales, políticas, culturales, 

sectores representativos y amas de casa, que esta sección sea erigida 

como distrito municipal, debido a las posibilidades de desarrollo social 

y económico que esto implica; 

 

CONSIDERANDO CUARTO: Que la sección Santa María cuenta con estación 

de gasolina, dos plantas de gas licuado de petróleo, cinco talleres de 

mecánica, seis iglesias católicas, cuatro iglesias evangélicas, varios 

colmados, discoteca, car wash y juntas de vecinos, entre otros; 

 

CONSIDERANDO QUINTO: Que el modelo de descentralización, a través 

de la creación de nuevos distritos municipales, ha contribuido al 

desarrollo y al progreso de los pueblos. 

 

VISTA: La Constitución de la República, proclamada el 26 de enero 

2010; 
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VISTA: La Ley No.5220, del 21 de septiembre de 1959, sobre división 

territorial de la República Dominicana, y sus modificaciones; 

 

VISTA: La Ley No.176-07, del 17 de julio de 2007, del Distrito 

Nacional y los Municipios. 

 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

 

Artículo 1.- La sección Santa María, del municipio Pepillo Salcedo, 

provincia Montecristi queda elevada a la categoría de distrito 

municipal, con el nombre de Distrito Municipal Santa María. 

 

Artículo 2.- Las comunidades de Gozuela, Carnero, Clavellina, 

Sanita y La Recta de Sanita quedan elevadas a secciones, y las 

comunidades de Palmerito y Guanito quedan elevadas a parajes. 

 

Artículo 3.- Los límites territoriales del distrito municipal Santa 

María son: Al norte, las comunidades Sábalo y Las Aguas del municipio de 

San Fernando de Montecristi; al sur, Palo Blanco y Sabana Larga, 

pertenecientes al municipio de Dajabón; al este, el río Mayuaca, y al 

oeste, la sección Copey, del municipio de Pepillo Salcedo. 

 

Artículo 4.- La presente ley modifica la Ley No.5220, del 21 de 

septiembre de 1959, sobre división territorial de la República 

Dominicana. 

 

Artículo 5.- (Transitorio). Las autoridades del distrito municipal 

Santa María, perteneciente al municipio Pepillo Salcedo, provincia 

Montecristi, serán elegidas en las elecciones ordinarias del año 2016. 
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DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del 

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 

capital de la República Dominicana, a los veinte días del mes de 

noviembre del año dos mil trece; años 170.
o
 de la Independencia y 151.

o
 

de la Restauración. 
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